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RESOLUCIOlv de la Dirección General de Previ
sión POf la que se aprueban los Estatutos ae la En
tidad «Mutualidad Escolar ele Prevtsión eLel Colegío 
ele San Antonio María Claret», domiciliada en Se
villa. 

ViStos los Estatuto.s de la Entidad denomtnada «MutUalidad 
Escolar de Pr.evisión del Colegio San Antonio Maria Claret», con. 
dOIlliCilio en Sevilla. ' 

fiabida cuenta de que su organización y !uncionamiento 
~ '·.)mo los fines que se propone llevar a cabo. revisten la natu
"al, '~a y el carácter de previsión social 

Que las normas de la referida Entidad reúnen lOS requisito.s 
eXIgidos oor la Ley de 6 de diciembre de 1941 y SU Reglamento 
de 16 <le mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase <le Asociaciones y que además se han cumplido 
:os ' rámites que para la aprObación de los Estatutos y Regla
mento.s de las Entidades de previsión social sefíalan la Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien a.cordar la apro
bación de los EstatutQs por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Mutualidad Escolar de Previsión del Colegio San 
Antonió Ma.ria Claret», con domicilio social en Sevilla. y su 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsió)l 
SOoial con el número 2.923. 

u ' que digo a V, S. a los efectos procedentes. 
Dios gJarde a V. S. 
Madrid 25 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

deJee.ación, el Secretario general. Joaquin Ferná.ndez Castafíed,a 

Sr Presidente de la «Mutualidad Escolar de Previsión del Cole
elO San Antonio María Claret».-Sevilla.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2651 /1967, de 5 de octubre, relativo a 
la autorización eLel proyecto de Convenio por el 
'que COPISA cede a cRichlield Iberian Petroleum 
Company» y «Spain Cittes ' Servíce Oil Co . ." parti
cipación en permisos de investigación de hidrocar' 
buros y se establecen las noTmeu de colaboración 
para investigación de los mismos. 

Vista. la. solicitud, suscrita pOi" la cCompafí1a Petrolifera Ibé
rica, S . A.» (COPISA); cRi,ch:field Iberian Petroleum CompaIlY» 
(RICHFIELDl y «Spain Cities Service Oi! CorporatioD» (CITIES) , 
de autorización del proyecto de Convenio de veintinueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, por el que COPISA 
cede a RICHFIELD y CITIES participaciones en permisos de 
investigación de hidrocarburos, de los que dicha Compafí1a es 
titular, y se establecen además las nOrmas de colaboTación en 
la investigación de los mismos; tramitada dicha. solicitud según 
lo dispuesto en el articulo diez de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Investigación y ExPlotación de los ' Hidrocarburos, de vein
tiséis de diciembTe de mil novecientos cincuenta y ocho y en 
los artíeulos ciento cuarenta y ocho y ciento cuarenta y nueve 
del Reglamento para su aplicación, de doce de junio de mll 
novecientos cincuenta y nueve; de acuerdo éon la propuesta de 
la Dirección General de Minas y Combustibles y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado, procede QUtoa'iza.r 
el proyecto de Convenio mencionado. 

En su v1.rtud, a propuesta del Ministerio de Industria y 
previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia quinoe de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artícu!o prlmero.-Se autoTiza el proyecto de Convenio de 
cesión y colaboración suscrito el veintinueve de octubre de mn 
novecientos sesenta y cuatTo entre la «Compañia PetrolifeTa 
Ibérica, S. A.» (COPISA); «Rlch1leld Iberlan petroleum Com
pany» (RICHFIELD) y «Spaoin Cities Serv1ce en Corpora
tion." (CITIES) , con los reparos y observaciones recogidas en el 
escrito de diez de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 1u 
condiciones de' los Decretos números setecientos sesenta y siete, 
set.ecientos sesenta Y ocho, setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta, de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta, 
y ~as espec1fl.cas siguientes: 

Primera.-ReaJizados los trabajos y las inversiones obUptc>
mas, a. qUe se refiere la cláusula séptima y concordantes . del 
proyecto de Convenio, las partes lo comunica.rán al 8eTv1clo 
de Hidrocarburos a efectos de su correspondiente comprobación. 
Igualmente deberá ser comunicado atl Servicio de Hidrocarburos 
la reScisión, en su caso, del proyecta de Convenio PGT pute de 
RICHFIELD y CITIES durante el periodo de inversioDe6 obilila
torias. 

Segunda.-COPISA, RICHFIELD y ClT.IES serán titularea 
mancomunada y solidariamente de ¡os permisos de investig~ 
ción, a que se refiere el pá.rrafo segundo de la declaración pre
liminar del proyecto de Convenio, con los porcentajes detea'mi-

na.dos en su cláusula quinta. teniendo cada una de ella.s el 
carácter de titular a tOdos los éfectos de la LeY de velnt1a6Ja 
de- diciembre de mIJ novecientos cincuenta y ocho , y dlspos1cl~ 
nes complementaMas, Il partir dE la fecha de la comprobaCión, 
a satisfacción de la Administración, de los trabaja¡ e inversl~ 
nes a qUe se refiere la condición primea-a anterior 

Tercera.-RICHFIELD y CITIES serán en su caso, titulares 
mancomunada y solidariamente con el INI Y COPISA en 1011 
permisos «Las Nieves» y «Villasante» a que se refiere el párrafO 
cuarto de la declaración preliminar del proyecto de Convenio 
con sujeción a las condiciones del Convenio suscrito entre ei 
INI Y COPISA para la Investigación de dichos perriúsos, , apro
bado por Orden miniSterial de veinte de agosto dé mn nove
cientos sesenta y cuatro. 

CUarta.-Los premios establecidos a favor de la Parte aoti ..... 
correspondientes a las opeTaciones realizadas a 1nStancla de· una 
de las ' partes, que se mencionan en la clá11SUla decimoséptiDla 
del Convenio. no deberán causar efecto alguno en la Uquid~ón 
al Estado de su participación en beneficios. 

La realización de trabajos a petiCión de una de las Pa.t"téll 
por originar una modificaélón en el Plan conjunto de trabaJoa 
habrá de someterse a la aprobe.ción previa de la Adm.1n1st~ 
ción con carácter Independiente por una de las pa.rtes, ' 1 
el coste de los mismos no será nunca computable a efectos di 
las Inversiones mínimas ob-lIgatorias conjuntas 

QUinta,-La valornción de las aportaciones de RICH1"IELD 
y CITIES, como titulares de los permiSos, que no se efectúen 
precisamente en divisas, deberá ser sometida a la aprobación 
del Ministerio de Industria. que tendrá en cuenta para ello loí 
precios normales en el paiS de origen. 

Sexta.-En el caso de que los titulares de los permiaOe de 
Investigación a que el Convenio se retlere hubieran de concertar 
contratos de asistencia técnica. de trabajos o servicioll, en vez 
de operar por la operadora, deberán ser éstos sometidos PreYfa.. 
mente a la aprobación de la Administración, a los efectos de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos éineuen.ta 
y ocho y dIsposiciones complementadas. 

Articulo segundO.-El Servicio de H.tdrocarburos compr0bat6 
los trabajOS efectua,dos y las Inversiones correspondientes, a que 
se refiere la condiCIón primera, emitiendo $Obre los mismos en 
el plazo de sesenta dias 1nf00000e de resultado/! a la D1recclón 
General de Minas Y Combustibles, la qUé en el plazo de die! 
dias somet;e¡-á su propuesta de re801ución al Ministro de In
dustrla 

En el supuesto de la rescisión del proyecto de Convenio, • 
que se refiere la condición primeTa, el Ministro d.e Industrla 
queda facultado para resolver sobre la aceptación de la ml.!ma. 

Articu[o terce;ro.-Se autOriza al MiniSterio de Industria para 
'dictar las disposiciones que sean necesarias para' el ewDpl1-
miento de lo que en este Decreto se dispone. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• cinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO PRANOO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2652/1967/_de 19 de octubre, por el que se 
autoriza a cRetinena de Petróleo, de Esoombre
ras, S. A.» (RÉPESA), la amplfacfón "la ()(&pGót. 
ciclad de relino desde seis mülones de toneZad(u 
año hasta ocho mülone3 de tone~ año. 

La «.Refinería de Petróleos de Escombreras, S . A.», ha soli
citado autorización pa,ra amplíar en dO/! millones de toneladas 
de petróleo crudo por afio la capacidad nominal de refino de 
la factoría instalada en Escombreras, mediante la sustitución 
de las unidades cDos Fases número uno, y cTopplng número 
uno» por una nueva unidad cTopping número tres». 

La. ampliación solicitada tendrá como objeto esencial la m,e-, 
jora de ' los costes a través de la explotaci6n de una refinen&. 
de capacidad superior a la actual Y. por 1& renovación de a¡,. 
guno de sus elementos' de producción. 

En su Virtud. a propuesta del M1n1sterio de lndustrta ., 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓD 
del dia sel.s de octubre de mil novecientos sesenta '1 lI1ete, 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Se a.utoriza .. la cRefinería de Petróleoa 
de Escombreras, Sociedad Anónima.J, para ampliar la ca.pac1-
dad nominal de su refinería de, Escombreras, a.ctualmenté d.e 
seis millones de toneladas de petróleo crudo ~r sAo, hasta 
ocho millones de toneladas anuales, mediante 1& suatituctón de 
laá unidades «Dos Fases número unoJl y c'l'opping número uno. 
PGT una nueva unidad cTopp1ng número tres». 

Artículo segundo.-Uno. El aumento de produoclón corre. 
pondiente a. la ampia.ción de la capacidad de refino se destinará 
integramente a la exportación. 

Dos. No obstante 10 anterior,el Gobierno, en cáSo de ~, 
cesldad, podrá disponer que la producción de la aIJlPl1acfán ·de 
la refinería se de$Uoe a.l mercado nacional., " , ' '. 
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Articulo tercero.-Uno. No serán de apl1cación a la amplla. 
ción que se autoriza en el articulo primero los beneficios de 
«interés nacional» otorgados a «Refinería de Petróleos de Es
combreras, Sociedad Anónima», por Decretos de veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, nueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Dos. De la presente autorización no podrá derivarse ningún 
compromiso (' o suministro d~ crudos. 

Articulo cue.rto.-La «Refinería de Petróleos de Escombreras, 
Sociedad Anónima», podrá, previo cumplimiento de las dispo
siciones vigentes en materia de regimenes de comercio y de 
cesión de divisas, importar las materias primas que se precisen 
para la explotación de la ampliación concedide. y para real1zar 
todas las operaciones y manipulaciones ' industriales necesarias 
PllJ:a la obtención de los prodUCtos refinados o de aquellos otros 
cuya elaboración haya sido o fuese expresamente autorizada 
por el Ministerio de Industria, asi como para el almacene.je de 
las primeras materias, prodUCtos intermedios y terminados. 

Artículo quinto.-La ampliación deberá establecerse de acuer
do con la técnica más e.vanzada, tanto en el proceso de refino 
como en el de transporte. carga y descarga de los productos y 
depuración de las aguas residuales. Deberá disponer de los 
elementos necesarios para impedir la difusión a la e.tmósfera 
de humos o gases nocivos, molestos o peligrosos. 

La «Refinería de Petróleos de Escombreras, Sociedad Anc> 
nima», deberá ajustar su capacidad total de refino e. las pres
cripciones establecidas por las disposiCiones vigentes y deberá 
disponer de las instalaciones adecuadas para le. recepción ., 
depuraCión de las aguas de deslastre de los buques-tanques, 
quedando absolutamente prohibido carge.r productos refinados 
a aquellos buques-tanques que hayan deslastrado total o par
cialmente en el curso de su viaje a la refineria, siendo respon
sa.ble del cumplimiento de dicha obligación. 

Las instalaciones en muelle deberán permitir proceder a la 
inmediata reCogida de los productos petroliferos que pudieran 
caer al mar en las operaciones de carga y descarga, 

Articulo sexto.-Dentro del ple.zo de tres meses deberá pre
sentarse en el Ministerio de Industria el proyecto técnico de 
la. nueva instalación para su aprobación, si procede. 

La. ingeniería para su realización será nacional en el ochenta. 
por ciento como minimo y la participación de la industria. es
pafiola en el suministro y montaje del equipo industrial nece
sario no será inferior e.l ochenta por ciento del importe real. 

Articulo séptimo.-Si la capacidad de las refinerias instala. 
d8.s para satisfacer las necesidades del consumo en el área 
del Monopolio no baste.se para cumplir dicha finalidad, la 
cRellneria de Petróleos de Escombreras, Sociedad Anónima.», 
podrá ser requerida para que contribuya a satisfacer dicho 
consumo con los productos de la ampliación que se autoriza 
por este Decreto, previo cumplimiento de las condiciones ~ 
Dómice.s y legales cubiertas por las demás refineri: que pue
dan autorizarse en el futuro para el abastecimiento nacional. 

Articulo octavo.-Se faculta al Ministerio de Industria para 
dictar las normas complementarlas que precise el desarrollo del 
presente Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid 
• diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F'&ANCO 

El Ministro de Industria, 
OBIIGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCI0N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aplaza el otorgamiento de la 
autorización y declaración de utilidad pública de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita a «Compañía Sevillana de Electricid.ad, S. A.». 

ViSto el expediente incoado en la Delegación de lndustria 
de Jaén a Instancia de cCompafifa Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domic1l10 en Sevilla, calle Monsalves, 
números 10 y 12, solicitando autorización pua construir una. 
tinea de transporte de energía eléctrica a Ja tensión de 25 kilo
voltios, que tendrá su origen en la central. hidroeléctrica deno
minada ctPuente de la Cerrada», y su término en una subesta,. 
ción que se construirá en Cazorla, y declaración de utilidad 
pública. para la misma; y cumplidOS los trámites reglamenta.
rios ordenados en el capitUlo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización <ie instalaciones eléctricas, y capitulo m del De
creto 26l9/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma,. 
teria de instalaciones eléc·tricas; 

. Visto el eScrito de oposición presentado por la Empresa 
«Hidroeléctrica. de La Loma, S, A.», en el que se manifiesta la 
1n1procedenc1a de otorgar la autorización solicitada, puesto que 
el . salto de «Puente de la Cerrada» no tiene todavia designado 
concesionario para. tal 8IProvechamiento; 

. ViSta la contestación a la impugnación dada por cCompafifa 
Sevillana de Electricidad, S. A.», en 8IPoyo de srl proyecto, 
defendiendo su petición, basándose en consideradones nuevas 
qüe lió fueron expuestas en la solicitud y no haciendo aiusión 
alguna a aa coru:esión del sa;Ito antes mencionado, 

Esta Dll"ección General, a propuesta de la Seccum corres· 
pondiente de la· misma, ha resuelto : 

Aplazar la resolución definitiva de este expediente hasta el 
momento en que se haya otorgado la concesión del aprovecha
miento hidroeléct.ríco del salto «Puente de la Cerrada». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. mucllos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a la «confederación Hi" 
drográfica del Ebro» el establecimiento de la línea 
de transporte .de energia eléctrica que se cita. 

Visto el ex,pediente incoado en la Delegación de Industria 
de Teruel a instancia de la «Confederación Hidrográfica del 
Ebro». con domicilio en Zaragoza, solicitando autorización para 
instalar una linea de transporte de energía eléctrica y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617 /1966, sobre autorización ' de Instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección Oeneraa, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autoriz8.iI" a la «Confederación Hidrográfica de! Ebro» el 
establecimiento de una linea de m-ansporte de energía eléctrlca 
trifásica; tensión, 30 kilovoltios; simple circuito; longitud, 10.()9()' 
metros; conductores, cable aluminio-acero de 31,10 mUimetros 
cua.drados de sección cada uno; . aisladores rígidOS; apoyos. 
postes de madera.; origen, en la linea a 30 kilovoltios que va 
desde la central de las Vueltas a A:lbalate del Arzobispo, en 
Alcañiz (Terue}), y final, en la estación traru¡formadora de la 
planta elevadora de aguas en Caspe (Zaragoza) . 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en ea capi
tulo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1967.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Te
ruel y Z'an-&goza. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A .», la modernización y amplia
ción de la central hidroeléctrica que se cita. 

VISto el expediente incoado en la ' DelegaCión de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Via Layetana, 
número 45, en solicitud de autorización para modernizar y am
pl1ar la central que se menciona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta. Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas HidroeléctricaS del Segre, S. A.», la 
modernización y ampliación de la central hidroeléctrica «Las 
Boada.s» . en el rio Llobregat, en el término municipal de 
Castellgalí (Barcelona) . La maqUinaria que quedará instalada en 
susiitución de la que está en servicio será: una turbina Kaplan 
de 005 CV. de potencia para un caudal máximo de 8 metros 
~úbicos por segundo y altura de salto de 7,5 metros; directa
mente acoplado a ella irá un alternador trifásico de 800 KVA. de 
Dot.encia, que generará energía a la tensión de 380 voltios. 

Para elevar la tensión de generación a la de transporte 
se Instalará un transformador trifásico de 800 KV A. de potencia 
y relación 380/25'.000 voltios. Para atender el suministro de 
energía de los servicios auxiliares se utiliz8.iI"á un transformador 
trifásico de 20 KV A. de potenCia y relación 25.000/380-220 V. 
- &:ta autorización se otorge. de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo afio y las especiales siguientes: 

l ." El plazo de puesta en marcha. será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
Lución en el «Boletín Oficial d<el Estad::))). . 

2.- La modernización y ampliaCión de la central hidroeléc
trica mencionada se ejecutará de acuerdo con 1M característicM 
generales consignadas en el proyecto que ha. servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo adaptarse eh todos sus 
df'talles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 . 

~.a La Delegación de Industria de Barcelona comprobará si 
en e! detalle del proyecto se cumplen 1M condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instaleAñ6n, y una. vez . terminadas éstas, 


